	PROBLEMA Y LÍNEA DE BASE1,2

	PROPUESTA

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
	META A

CUATRO AÑOS
	LOGRO EN

100 DÍAS
	LOGRO EN

SEIS MESES
	LOGRO

PRIMER AÑO
	LOGRO

SEGUNDO AÑO
	LOGRO

TERCER AÑO
	LOGRO

CUARTO AÑO
	RESPONSABLES

	Violencia Intrafamiliar:

La tasa de violencia intrafamiliar reportada al Instituto de Medicina Legal para 1999 fue de 42 x 100.000 habitantes (2 a 3 casos diarios), la de violencia conyugal de 91  (5 casos diarios), el maltrato infantil fue de 23  (1 a 2 casos por día).

Maltrato en menores:

- El 62% madres cree que es necesario el castigo físico a sus hijos.

- El 49,5% de padres y el 57,8% de las madres castigan con golpes a sus hijos.

- La tasa de maltrato infantil reportada al Instituto de Medicina Legal para 1999 fue de 23  (1 a 2 casos por día).

Violencia conyugal y sexual:

-  El 47,7% de las mujeres unidas o casadas han sido víctimas de violencia física por parte de su compañero/ esposo, y de éstas el 61% presentó una lesión. El 69% responden con golpes u otra agresión física.

- Un 15,3% de las mujeres unidas han sido violadas por su compañero o esposo.  

-  Un 1,3% de todas las mujeres de Medellín han sido violadas, principalmente por amigos.
- La tasa de violencia conyugal reportada al Instituto de Medicina Legal para 1999 fue de 91 x 100.000   (5 casos diarios).
Violencia psicológica:

El 37,5% de las mujeres unidas han sufrido amenazas.  

Subreporte, desnocimiento:

El 73,4% de las mujeres lesionadas por violencia familiar NO consultaron a ninguna entidad de salud, y el 66,5% de las que padecieron violencia intrafamiliar NO lo reportaron a ninguna autoridad.


	Conocimiento del problema y políticas:

-  Desarrollo y puesta en marcha de un modelo de encuestas periódicas en una muestra representativa de la ciudad que permita el monitoreo o vigilancia epidemiológica de la violencia sexual e intrafamiliar, de su factores asociados y de su relación con otros tipos de violencia.

- Desarrollo y puesta en marcha de un formato único para información y reporte de casos de violencia sexual e intrafamiliar.

- Diseño y desarrollo de un sistema permanente de adopción y seguimiento de política de prevención y control de la violencia sexual y familiar de ciudad, que trascienda los periodos gubernamentales y comprometa al estado y a la ciudadanía. 

Programas de prevención y control de violencia sexual intrafamiliar:

Fortalecimiento de la gestión integral para la prevención y control de la violencia sexual e intrafamiliar y la protección de sus víctimas, en el marco de las normas y guías de atención vigentes para lograr:

- Aumento de las coberturas de detección temprana y atención integral en salud, y en aspectos jurídicos a las víctimas de VIF con énfasis en los grupos más vulnerables

-  Difusión y aplicación de guías de calidad para atención de la violencia sexual e intrafamiliar.


	- Sistema de monitoreo de violencia sexual e intrafamiliar y de sus factores de riesgo y resiliencia y sus relaciones con otros tipos de violencia, por medio de encuestas periódicas diseñado y en funcionamiento.

- Sistema de adopción y seguimiento de política de prevención y control de la violencia sexual e intrafamiliar diseñado y en funcionamiento con participación del estado y de la ciudadanía.

- Unificación de procedimientos y formularios para la información o reporte de casos de VIF en entidades públicas y privadas adoptado y en funcionamiento. 

- Mejorar en un 40% la detección y   atención de la violencia intrafamiliar y sexual: cónyuges o compañeros, hermanos, menores y ancianos.


	- El sistema de monitoreo de violencia sexual e intrafamiliar y de sus factores de riesgo y resiliencia y sus relaciones con otros tipos de violencia, por  medio de encuestas periódicas se ha diseñado y adoptado por el Concejo Municipal y se ha suscrito un convenio interadministrativo con la Universidad de Antioquia para su implementación.

- Se ha diseñado y presentado al Concejo Municipal para su adopción el sistema de adopción y seguimiento de una política de prevención y control de la violencia sexual e intrafamiliar con participación del estado y de la ciudadanía.

- Inclusión de la detección temprana y atención de la violencia sexual e intrafamiliar, dentro de las  prioridades de los planes y programas de 


	- Se han diseñado y adoptado por las autoridades municipales los procedimientos y formularios que deben regir en las entidades públicas y privadas para la información o reporte de casos de VIF, y el modelo para la detección, atención y vigilancia de la Violencia Sexual e Intrafamiliar en entidades públicas y privadas o se está aplicando el del Gobierno Nacional, si ya se ha  adoptado este. Se han divulgado a todas las entidades mencionadas.
- Se ha diseñado la metodología para asesoría y evaluación de la gestión de la detección temprana, y atención de la violencia sexual e intrafamiliar, en las EPS, ARS IPS y entidades del Estado, o se ha puesto en marcha la diseñada por el Gobierno Nacional, si ya se ha adoptado esta.   Se han 
	-  Aumentar en 10% la detección y atención de la violencia sexual e intrafamiliar.  

-  Se ha realizado la primera encuesta periódica de monitoreo.

-  Se han  adoptado las políticas y estrategias para prevención y control de la violencia intrafamiliar y sexual  con participación del estado y la ciudadanía.
	Aumentar en 20% la detección,  atención y vigilancia de la violencia sexual e intrafamiliar.  


	- Aumentar en 30% la detección, atención y vigilancia de la violencia sexual e intrafamiliar. 

-  Se ha realizado la segunda encuesta periódica de monitoreo.
	Aumentar en 40 % la detección, atención y vigilancia de la violencia sexual e intrafamiliar.
	Concejo Municipal

Alcaldía

Universidad de Antioquia (Facultad Nacional de Salud Pública y Departamento de Obstetricia y Ginecología de la Facultad de Medicina).
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	Medellín:

- Todos los problemas mencionados son peores en Medellín que los respectivos promedios del país.

- Se desconoce la magnitud de la  violencia intrafamiliar en su  totalidad y sus relaciones con las características del entorno, sobretodo su interrelación con otros tipos de violencia.

- La gestión de las EPS, las ARS, las IPS y las entidades territoriales, es aún muy deficiente para aplicación y cumplimiento  guías de atención a la mujer y menor maltratados, definidas por la Resolución 412 de 2000 del  Minsalud.

- Aún no existe un modelo nacional integrado en el SGSSS y en otros sectores sociales para la detección y abordaje integral de las víctimas de violencia sexual e intrafamiliar.


	
	-  Plan de monitoreo de coberturas de cumplimiento de las guías de calidad, para la atención de la violencia sexual e intrafamiliar  implementado y operando. 

	salud pública y bienestar social de la Alcaldía.
	divulgado a todas las entidades mencionadas.

- Se han definido las estrategias de IEC  para la inducción de las mujeres y menores, a los servicios de detección y atención de la violencia sexual e Intrafamiliar,

especialmente en los más vulnerables. Se han divulgado a todas las entidades.
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